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NOTICIAS DE ESPAÑA.
Zaragoza 3(5 de Diciembre*

El Sr. comandante general de este distrito y general en gafe de ope
raciones del mismo dice con fecha 20 del actual desde Beíbrr al co
mandante interino lo siguiente:

n Acabo de llegar á este pueblo, donde se me han presentado tres 
desertores de los facciosos de Fraga, los que me han noticiado que ayer 
á las ocho de la noche, sabiendo que se aproximaban las tropas naciona- 
les, se ausentaron de dicha ciudad en el mayor desorden y confusión, 
dirigiéndose todos á Mequmeaza.”

Idem ay.
El Sr. comandante general y en gefe de este distrito, con fecha 13 

del corriente desde Ftaga, dice que los facciosos abandonaron este uun- 
10 en el momento que supieron que se aproximaba, replegándose efi 
Mequinenza, y dejando en esta plaza una guarnición de 500 hombres, 
se han dirigido hacia Mora. Que las tropas están situadas de modo que 
dejan expedito el camino de Catatuña, al mismo tiempo que impiden 
la entrada de víveres er. Mequinenza.

Barcelona 2i de Diciembre.
J.a división del brigadier Manso se hallaba el 9 en Falcet: el mis

ino nos da una breve relación de las acciones que ha tenido Ja misma, 
y movimientos que ha hecho desde el 19 del pasado, en los términos 
siguientes:

Día 29—A las cuatrc de la mañana salimos de Cornuaella con 
dirección á Poboieda , donde llegamos á las seis y media : á pocos 
momentos empezó un vivo fuego de guerrillas por la parte derecha 
del pueb'o y ermita de S. Juan, el que siguió extendiéndose hasta la 
montaña de Monsan , tomando una dimensión de dos horas.

Duró hasta la una y media, obligando á retirar í los facciosas 
hasta el hosque de la Cartuja, en el que no «e internaron nuestros 
valientes por la aspereza de él , y por tener que comer el rancho, co
mo que estaban en ayunas.

La pérdida nuestra consistió en cinco heridos, que lo fueron leve
mente , y la de los facciosos en doce muer:os , sin poderse saber el nú
mero de heridos.

Dia 30. — Salió pas.e de la división para Cornudilla , aguardando 
el convoy que debia llegar; y dejando en este pueblo una compañía 
del Rey, otra de Málaga y 400 hombre» de la milicia voluntaria de 
Reus, salió la restante fuerza para Vatldemolins, en donde siguiendo 
aquellos pueblos permaneció dos días.

Dia 5._Se reunió toda la tuerza en Poboieda; y luego de la lle
gada de la columna que había en Cornudilla , salió la mayor paite de 
la división pata Falcet , en donde el 7 se reunió toda ella , y en cu
yo punto permanece por ahora.
_ » El sitio de la Seo de Urgel, dice un periodista, parece se ha es- 

, trechado mas y mas: dicen que Minarestá minando, y que pasan de 
700 los minadores.... ¡Fortuna tuvo la'regencia en escaparse !’’

El genera! Milans ocupó <1 13 i la una de U tarde la villa de R¡- 
poll: el 15 debia salir de ella; pero por órdenes superiores se dice no 
ha verificado su salida, y en caso de que la verifique quedarán 500 
hombres de guarnición.

Madrid Martes jz de Diciembre.
» S. M. el R ■ tiene una convalecencia feliz. S. M. !a Reina conti-

- núa en su mejoría. SS. AA. continúan sin novedad en su impoitanu 
salud.”

CORTES EXTRAORDINARIAS.
PRBSIDKNCTA DEI SíSOX OiíVBR. ,

- Sesión del dia jz.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandaron agregar á ella 

: los votos particulares de los Sres. Marau, Alonso, Romero , Valdés, 
Septien , Sierra , Saavedra, Salvato, Serrano , Zulueti, Alvarez Gu- 

< tierrez , Uturiz , Grases y O.iver, contraíaos á no haberse aprobado el 
dictamen de la comisión especial sobre la exposición del ayuntamiento 

1 deesta capital , teida en la sesión de ayer; y de los Sres. Oliver, Gra- 
' sés, Serrano, Zulueia y Vaidés , contrarios á no haberse acordado 
: que el referido dictamen volviese á la comísictn.

A la Eclesiástica se mandó pasar un oficio del Sr. secretario de 
I Gracia y Justicia, acompañando los expedientes que se pidieron en 30 

de Noviembre último por !a expresada comisión, relativos a! arreglo 
del clero.

Se leyó uri oficio del Sí. secretario del Despacho de Giacia y

Justicia , en el cual manifestaba que de orden de S. M., y para U 
oportuna resolución, de las Cortes, remitía una exposición de vario* 
oficiales de la milicia nacional volunta rií de "Valencia, seducida 2 que 
habiendo sido nombrados defensores de varias personas complicadas en 
la conspiración que estalló en 30 de Mayo en la ciudadela de aquella 
ciudad, y faltando solo para !a conclusión de la causa la aprobación del 
comandante g-.n.ral, solicitaban que á estos delincuentes se les indultase 
de la p:nade muerte, conmutándose en otra de menor gravedad, puesto 
que U vindicta pública e.nba ya vengada. Se mandó pasar esta exposi
ción i la cornis.on de Milicias.

Fueron agregados á la comisión de Comercio los Sres. Garmendia 
y Bertrán de Lis.

Se procedió á la discusión en su totalidad par.', el arreglo de la 
secretaria.

El Sr. Alonso: Impugno este dictamen en su totalidad, porque no 
puedo convenir en do» cosas que.conticos , que son los sueldos que se 
dan á los subalternos y su inamovilidad. Se dice que honra y provecho 
no caben en un saco; pero los españoles generalmente hablando buscan 
la honra y provecho: tal es el deseo de tener grandes sueldos , y al 
mismo tiempo muchos honores, y será fácil conseguirlo aorobando el 
dictamen de la comisión. Yo me tscnnJalizo de que ¿un oficial primo* 
ro se le señalen e,i'3 r». de sueldo y 40D ol segundo en una época tan 
triste como esta , y es menester desconocer la historia del valor del di
nero para proponerlo, porque ahora con 52ÍJ rs.se compra lo que antea 
con toqG. En cuanto ;í la inamovilidad de los empleados , yo creo que 
debe dejarse al aib.tiio de la D.putacion permanente, y en su caso á la 
comisión de Gobierno interior, por muchas razones que veo en favor 
de mi opinión. Por consiguiente no puedo conformarme con el pro
yecto , á menos que se reforme en estos dos principales puntos.

El Sr. Meca: Contestando á las dos objeciones propuestas por el se
ñor Alonso sobre el exceso d; los sueldos de los empleados en la se
cretaria de las Cortes y tu inamovilidad , debo decir que las Corte* 
constituyentes igualaron esta secretaría a las del Despacho: ínterin sub
sista este decreto, y no sea derogado por las Cortes, la comisión de 
Gobierno interior no podrá menos de conformarse con él.

El Sr. Falcó; Impugno este dictamen, porque no puedo conformar
me con la creación de las dos plazas de oficiales que aquí se establecen, 
y mucho menos con los sueldos que se les señala; por lo demas creo 
que debe aprobaise el reglamento para la secretaría. : No es una plaga 
para la Nación el que se creen emp.eos en este tiempo! Yo me aturdo 
al entrar en cualquier encina, que paso por saias y mas salas llenas de 
mesas y empleados, que tal vez con un arreglo mejor podrían dismi
nuirse, y destiuir también esta empleomanía que nos devora : ahora es 
cuando interesa disminuir los empleos, y que se dediquen los españole* 
al trabajo, para recompensar las perdidas que ha sufrido la Na
ción. l'ampoco veo razón alguna para que en las tres últimas plazas 
de oficiales no se guarde una escala proporcional con las primeras: al 
oficial i." se le señalan 53$ rs., al 2.0 4o3, y á los tres últimos 25c).

Es mucha verdad que las Coites han igualado la secretaría de las 
Cortes con las del Despacho ; pero «10 quiera decir que ya que estemos 
en el caso de hac:r una reforma en los sueldos y empleos ,40 empiece 
per la secretaría de las Cortes, que en su tiempo se hará en ¡as del Des
pacho. También es cierto que en el día se acumulan una multitud de 
negocios en la secretaría de las Cortes: mas adelante cuando esten 
mas ordenados no serán tantos; ;pqy qué pues se han de crear ahora 
estas dos plazas dé oficiales, que tienen el carácter de perpetuidad : Si 
hay falta de manos en la secretaría , añádanse dos ó tres escribientes, 
sujetándolos á toda la responsabilidad que se quieta. Bajo esta conside
ración impugno el dictarnin.

,El Sr. Domenech : El señor preopinar ; ha impugnado el proyec
to solo por el aumento de estas dos plazas de oficiales : asi se dice en 
el proyecto; pero deben las Corles entender que de hecho existen 
ya estos dos oficiales, y estas desempeñando sus funciones mucho 
tiempo hace; y ademas los mismos señóte» secretarios de lis Cortes 
hicieron una proposición en la legislatura anterior para que se hiciese 
el arreglo déla secretaria en razón de la falta de manos que en ella 
Jiabia , y de cierto desorden originado de no habet tenido hasta ahora 
una planta fija. Resulta pues que están trabajando en clase de auxiliares 
estos oficiales; y la comisión dice : estos que hasta el di» han sido auxi
liares sean en adelante propietarios, por el conocido beneficio que re
sulta en el desempeño de los negocios que tengan i su cargo. En cuan* 
to á los sueldos el Sr. Meca ha contestado ya lo suficiente al señor 
Alonso , pues que la comisión ha debido ccfiuse a lo mandado por U> 
Coites: sin embargo, siempre que las momas refoimen la» bases ¿ 
qu: ha debido vajeuise, reformará también su proyecto.



El Si. Rico: Los oficiales de ¡ai secretarías del Despacho tienen un 
trabajo penoso todo el año, y de consiguiente no es de extrañar que 
sean fijos; pero los trabajos de los oficiales de la secretaría de Jas Cor
tes son tan desiguales, que en tiempo de Cortes ordinarias creo no bas
tan para desempeñar los negocios ios que propone la comis.on » y en 
tiempo de Cortes extraordinarias ó que no (jay Cortes es suficiente 
un corto número. Ademas, cuando el sistema se haya radicado, no 
se agolparán los negocios como basta el día, de lo que resultará qua 
aun en Cortes ordinarias no tendrán un trabajo muy penoso d.chos 
oficiales. Por esta razón creo que los de la secretaríi de las Corles no 
deben tener el carácter de inamovilidad que propone ia comisión se les 
conceda.

Ei Sr. Sánchez: En cuanto a! número de oficiales que ia comisión 
propone estoy conforme; en cuanto á los sueldos ya se ha contestado 
á mi ver con bastante fundamento , porque la secretaria de las Cortes 
ha de estar en la misma categoría que ¡as del D spacho. De consiguien
te no veo que haya impugnación que pu.-da ¡ntiuir para que se declaré 
no haber lugar á votsr sobre la totalidad de este proyecto; y por tan
to soy de opinión que las Cortes lo admitan , sin perjuicio de las refor
mas i que pueda dar lugar la discusión por artículos.

Ei Sr. Cano: Si hubiera una mina inagotable de oro y plata adon
de se recurriese cuando fuese necesario, con mucho gusto aprobaría el 
dictamen; pero como todo recae sobre los pueblos, y estos no se ha
llan en disposición de sufrir muchos gravámenes , la justicia exige se 
hagan cuantas reformas sean necesarias para irlos descargando dM peso 
de las contribuciones; reforma que dcb.n sufrir los sueíd s d: que trata 
este dictamen. Se ha dicho que hay un decreto por el que los oficialei 
de la secretaría de las Cort-’S deben ser iguales á los de las secretarías 
del Despacho, por io cuai los sueldos de unos y otros deben ser casi 
iguales; pero yo hallo bastante desigualdad; veo que el gefe de cada 
secretaría del Despacho tiene 1ao3 rs., y los gef s de la secretaría de 
las Cortes, que son los secretarios d: estas, no tienen mas que 30$; 
veo ademas que a!g:ír"r¡ d: los suba't rnos de esta secretaría tienen 
mucho mas sueldo que los gefes. Por lo cud soy de Opinión que el 
dictamen vuelva á la comisión para que en ¿1 haga las economías sus
ceptibles.

El Sr. Adan: Hace tiempo qua se dessaha que la secretaría de las 
Cortes tuviese un reglamento particular pira ¿1 desempeño de las obli
gaciones respectivas de cada empleado. Muchos perjuicios se han segui
do i la causa pública por la falta da este reglamer' j. Ahora se nos pre
senta uno, el cual ha sido impugnado solamente por la parte económi
ca, es d:cir, por los sueldos , sin hacerse cargo de las ventajas que prs- 
aenta en la marcha de los negocios, responsabilidad da los empleados, 
y otras coras de esta naturaleza. Es sabido el choque entre el que go
za sueldo y el que paga; al que goza todo le parece poco, y al que pa
ga lodo le parece mucho; sin embargo es menester tener presente que 
ai empleado se le debí dar lo necesario , no solo para su subsistencia, 
sino también para que pueda evadirse de bajas seducciones.

La comparación que ha hecho el Sr. preopinante entre los gsfes 
de las secretarias del Despacho y los de las Cortes no es exacta, por
que los gcf s de esta son diputados; sus sueldos ó dietas están señala
dos por la Nación para coadyuvar á su subsistencia; no asi los secre
tarios del Despacho, que tienen un trabajo mat-rial y continuo, y son 
responsables de todas sus providencias. El único defecto que se ha 
opuesto es sobre la inamovilidad de los empleados de la secretaría: yo 
no encuentro esta inamovilidad , porque en un artículo se dice que 
siempre que un oficial de la secretaría falte á sus deberes , pueda ser 
removido por las Cortes. Por tanto, puesto que el dictamen no ha 
sufrido impugnación en ninguna parte esencial, creo que las Coites es- 
tan en el caso de admitirle.

Discutido este asunto suficientemente, se declaró haber lugar á vo
tar sobre la totalidad de este reglamento, y en su consecuencia se 
pasó á discutirlo por artículos.
Jd.m!.,y reglamento interior de la secretaría y archivo J» las Cortes.

Art. r.° «Constará La secretaría de las Cortes de un 06c al prime
ro con 528 rs. di sueldo anuales: un segundo con 4o3 : un tercero 
con 35Í) : un cuarto con 309: un quinto con 159: un sexto con a 58, 
y un séptimo con 259. De un escribiente primero con 89: un segun
do con 7500 • un tercero con 78: un cuarto con óroo, y un quinto 
con 69.”

El Sr. Sánchez: Yo abundo en el principio de que debe haber 
muy pocos empleados, y que estos esten bien pagado», y asi yo no 
creo necesario el aumento de dos oficiales para la secretaría de Cortes 
que propone la comisión. Ahora si la contaduría continúa agregada á 
la secretaría , en ese caso son necesarios seis oficíele; , porque la con
taduría es un negociado vastísimo ; sobre lo cual me reservo hacer una 
proposición para que se separe de la secretaria.

Kn cuanto i ios sueldos es menester no perder de vista que están 
sujetos á una rebaja de mucha consideración, si paso que los oficiales 
de la secretaría de Cortes no t'enen salida para otros destinos como los 
de la» secretarías del Despicho-, asi que los sueldos no me parecen des
proporcionados; y concluyo que en mi opinión deben continuar los 
cinco oficiales.

El Sr Canga: Con las dotaciones que ss dan aquí á Los oficiales de 
la secretaría se paga el esmero que deben tener en los negocios de las 
Cortes , y por tanto no me parecen excesivos los sueldos que aqui se 
proponen, mucho menos si se atiende á la responsabilidad que tienen 
estos oficiales , y á que son inamovibles y no tienen que esperar mejo
rar de destino como otros empleados. Adero is en otra época se llega
ron i gastar en Irs caballerizas del Rey 12 millones de reales , y en

una batida cinco millones , y digo esto para que se comparen tiempos 
con tiempos y gasto» con gastos , y se vea que son muy cortos los que 
ahora tiene que costear el Estado ; por todo lo cual apoyo el artículo.

El Sr. M&lendez: Desdi las primeras sesiones de las actuales Cortes 
convenimos todos los señores diputados en que era preciso reducir to
dos los gastos del Estado , y yo veo que los sueldos que en este artículo 
se proponen no guardan una justa proporción con las circunstancias en 
que se encuentra la Nación , ni con los que disfrutan otros empleados 
en otros ramos , pues que un párroco prtncipi su carrera con 48 rs. 
anuales, al paso que aqui un 5.0 escribiente principia su carrera con 
63; asi qúe.no puedo aprobar este artículo.

El Sr. Meca: Verdad es que sí habla mucho de economías, y yo 
soy el primero qus deseo se adopten cuantas son posibles; pero he vis
to por desgracia qué por el deseo de economizar se originan muchos 
gastos. Los sueldos que aqui se proponen han parecido muy proporcio- 
.ü?dos á la comisión, en razón da lo mucho que tendrán que trabtjar 
estos oficiales, y d-t otras muchas circunstancias. Ademas buen cuidado 
se tendrá de poner en la. secretaría á personas que hayan prestado servi
cios í ia causa pública, como militares retirados; y asi en mi concepto 
el artículo debe aprobarse.

El Sr. Rico impugnó el artículo manifestando que estos sueldos no 
guardaban ninguna proporción con las circunstancias en qus se encon
traba el Estado, y con los muchos acreedores que pesaban sobreé!.

El Sr. Valdés (D. Cayetano): Este artículo debe aprobarse , porque 
no debe perderse de v.sta que los oficiales de la secretaría de Cortes no 
tienen salida para ningún otro destino, han de ser individuos de mu
chos méritos y conocimientos, y al mismo tiempo han de tener mucho' 
que hacer.

Declarado el punto suficientemente discutido se votó por partes *| 
artículo, y se aprobaron las plazas de primero , segundo , tercero , cuarto 
y quinto oficiales de la secretaría. La sexta y séptima plaza de oficiales 
se desaprobaron. Se aprobó que hubiese cinco escribientes, y habién
dose desaprobado el sueldo del primer oficia! de la secretaría , se man
dó volver ¿ la comisión toda la parte del artículo relativa á sueldos.

Art. a.° « Unos y otros optarán entre sí respectivamente por esca
la hasta la plaza de primero.”

Después de una corta discusión no $; aprobó este artículo por 46 
votos contra 37.

Se suspendió esta discusión , y se aprobó la siguiente propojicion 
de los Sres. Saavedra, Marau , Zulueta y Riego: » Pedimos á las Cor
te» se sirvan autorizar al Gobierno para trasladar á otro dia que esté há
bil la formación de las tropas para ia manifestación acordada por las 
Cortes, en el caso de que el tiempo no Ja permita en el de mañana, 
verificándose lo demas decretado. Igualmente pedimos se le autorice 
para variar el lugar de la formación si no fuere 3 propósito egecutarla 
en el qu- está designado.»»

Se concedió permiso al Sr. Ojero para pasar á su país por tiempo 
de un mes para restablecer su salud.

Se continuó la discusión pendiente.
Art. 3.0 » Podrá haber escribientes temporeros i juicio de Jos se

cretarios gefes de la secr-taría, cuando las circunstancias lo exijan, 
asignándoles por el tiempo que dure su ocupación el estipendio que 
estimen arreglado , que no podrá exceder del mínimum señalado al úl
timo escribiente propietario.” Aprobado.

Art. 4.” « El archivo de las Cortes lo será igualmente de la secre
tada , y constará de un archivero con 21Q rs., un oficial con í a3 , y 
un escribiente con 63.” Aprobado.

La comisión retiró los arts. 5,0 y 6.°
Se aprobaron los artículos siguientes:

Art. 7.“ » Ni el archivero , ni el oficial , n! el escribiente del ar
chivo podrán distraerse de las obligaciones que se señalarán á estos des
tinos.

Ait. 8.a » Los oficiales de la secretaría y demas dependientes de
tila y del archivo disfrutarán las mismas prerogativa» que gozan los 
de igual graduación de las secretarías de Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia, según está declarado por las Cortes.

Art. 9." » Los gefes de la secretaría son los secretados de las Cor
tes y el de la Diputación permanente en su caso, y sus facultades co
mo tales están designadas en el reglamento interior de las misma» y de
mas decretos que no esten en contradicion con lo acordado en el presente.

Art. ro. >1 Para la provisión ds Jas vacantes que ocurran en ¡o su
cesivo, propondrán á ¡as Cortes los secretarios en terna los sugetos de 
instrucc on que consideren mas idóneos, arreglándose á los decretos de 
las mismas que tratan de la provisión de empleos civiles.

Art. ir. >» A ios .elegidos se les despacharán sus títulos como hasta 
aqui firmados por el Sr. presidente y dos de los secretar.os, y sellados 
con el de las Cortes.”

La comisión retiró el art. 12.
Art. 13. «Prestarán en mano de dos de los secretarios el jura

mento prescrito en la Constitución bajo la fórmula siguiente: «; Ju
ráis por Dios y los santos evangelios ser fieles á la Constitución , des
empeñar exactamente el cargo que las Cortes han tenido i bien con
fiaros , y guardar secreto en los asuntos que lo exigieren •” contestará 
” 'í juro.” « m asi lo biciéreis , Dios os lo premie , y si nó o» lo deman
de : ” y ios mismos secretarios certificarán á continuación del título ds 
haberlo prestado.”

Después de una ligera discusión se aprobó este artículo , suprimién
dose las siguientes palabras: y guardar secreto en las asuntos inte ¡o exi
gieren-, y añadiéndose después de las palabras ux ¡o demande, las »- 
guíenles -.y seréis responsables con arreglo á las ityes.



Art. 14. » Caá* uno de estos empleado» dentro del círculo de las
obligaciones que se le demarcan será responsable á las Cortes d; su 
mas exacto cumplimiento.” Aprobado.

Art. 15. n Cuando alguno de ellos faltare al deber que se le impo
ne en este reglamento, y diere motivo para su separación , los sec'euno3 
darán cuenta á las Cortes, si se bailasen reunidas, para su resolución; 
y cuando no lo estuvieren podrá suspenderlo la diputación permanen
te, dando cuenta á las mismas a su reunión para el propio fin.”

Quedó aprobado modificándose en estos términos: > Cuando alguno 
de «Uos faltase al cumplimiento de sus deberes, y diere motivo &

Los artículos siguientes hasta el 23 inclusive los retiró la comí sien.’
Art. 14. „ Sin embargo de la distribución de negociados hecha en

¡os artículos que preceden, los secretarios podrán variarla cuando io 
juzguen preciso , consultando para la mejor expedición de ellos los co
nocimientos de tos oficiales qua desempeñen las respectivas mesas.” 
Aprobado.

Art. 25. Se retiró como los siguientes hasta el 29.
Art. 30. «Cuando los oficiales necesitaren algunos antecedentes 

los pedirán al archivero por papeleta expresiva de ellos , que rubrica
rán , y servirá de cargo interino basta su devolución ai archivo.” Apro
bado.

Art. 31. » Extractarán aquellos expedientas que deban ocupar la
■tención de las Cortes, haciéndolo con precisión y exactitud, en tér
minos que se dé una idea del objeto , sin causar molestia ni dilación.” 
Aprobado.

be suspendió esta discusión , y se mandó pasar á la comisión res
pectiva un oficio del Sr. secretario de Gracia y Justicia acerca de la 
consulta hecha por D Sebastian Martínez Campos , sobre si está nom
brado visitador de la audiencia de Navarra , ó si lo ¿i otro D. Sebas
tian Campos, que es el nombre que se inserta en el oficio que se le ha 
pasado.

Se mandó pasar á la comisión de Visita del Crédito público la si
guiente proposición de los Sres. Arias, Melendez , Prado, Velasco, 
Falcó , Soto , Buey, Martí .Alcántara y Afonzo: » Pedimos á ¡as Cor
tes que estando avocado muy próximamente el arreglo definitivo del 
clero español, en qus se ha de fijar tanto la suerte de este como la da 
tus bienes, se sirvan mandar se suspenda desde luego la instrucción 
que con ficha de 10 del corriente ha comunicado la comisión de Vi
sita del Crédito público para llevar á efecto su circular de 20 de Agos
to último , no so ámente porque si aquella se egecutase en todas sus 
partes se haría ilusorio dicho arreglo definitivo , según lo ha concebido 
la comisión eclesiástica , sino también por considerarla en oposición 
con el art. 10 , y otros del d-cre'o de las Cortes de 29 de junio de es
te año sobre señalamiento de congrua á las diferentes clases del clero, 
sin perjuicio de efectuar lo que esti ya mandado en orden á la incor
poración Je determinadas fincas al Oédito publico para la indemniza
ción de partícipes legos."

F.- Sr. presidente anunció que máñana se discutiría el dictamen de 
la comisión del Códivo de proc dimientos, sobre ia consulta lircna por 
el Gob.erno respecto déla comp tencia del ¡u-z de primera instancia de 
Burnach- y el guie po ítico de Cumca ; el dictamen de la comisión di 
Guerra sobre el modo de efectuar el recmolazo de la milicia activa; 
y si había tiempo se d.scutirian varios artículos del reglamento eco
nómico-político de las provmcas qu- hab an vuelto á la comisión; y 
encargó 1 'os señores diputados asist rsen en traje de ceremonia.

Se levantó la sesión a las tres y cuarto.

Primer distrito militar (M drid.) Sin novedad.
Segundo distrito militar. (Coruña.) Sin novedad. Por todas partes se 

iba celebrando ei sort.-o con et mayor orden y sitisfaccion pública , ex
cepto en un solo pueblo, en qu- hubo aigun a boroto , que se apaci
guó inmediatamente por ’a buena cnuduct.* poüt ca y miliar de la 
partida del mando de D. Gunurs mió del Muro v H- ios mi!.cunos 
voluntarios de la mi':cii ñau oual local de la villa d- Puent=-I>-L.m .

Sixto di;t-:‘o militar. (Ziraccza.)— T.os p-rindicos solo tra-n lo 
que arriba dejamos pub1 'Cudo ; y u corr spe-ntlencia a"ade algunas cir
cunstancias de poca entidad. fin Z«ravoza ibt ? sal¡r á u¿ un nuevo 
periódico con el título de La bandera española. ( Véase el artículo 
de oficio.)

Octavo distrito militar. (Valencia.)__Los periódicos V la corres
pondencia no traen cosa alguna parócu ar. El 15 ri- Diciembre co
menzó 4 publicarse el nuevo periódico ti Celador----F.¡ 20 l abia ha
bido ur; recio temporal , que ocasionó 1» pérdida de varias embarca
ciones en 1* costa.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido el d;cr to siguiente:

Don Fernando vn por la ¿rae a de Dio. y por la Constitución d; la 
Monarquía española, Rey de nis Españas, 1 todos los que las pr-jentes 
vieren y entendieren, sabed : Que las Cortes han decretado lo siguien
te: >j Las Cortes extraordinarias, habí ndo exatn nudo ia propuesta de 
S. M., dirigida á que el Congreso español manifieste los sentimiento 
de gratitud por los gtoriosos acontecimientos del 7 de Juiio del presen
te año, han aprobada lo siguiente:

Art. r,u n Las Cortes extraordinarias reconocen y declaran que el 
dia 7 de Julio de 1812 es uno de los dias grandes de la Nación españo
la , y que todos los ciudadanos que por cualquier medio y de cualquier 
modo contribuyeron en ests villa » rechazar en aquel día memorable 
la agresión contra la libertad española prest-roa á la patria uu servi
cia eminentemente distinguido.

Art. s.° » Para eternizar tan fausto y memorable suceso te erigirá 
en la plaza de la Co- ótuclon de esta M. H. V., ó en otro parage vi
sible de esta, á elección del Gobierno, un monumento público, y en 
él se inscribirán los nombres.de Jos patriotas que perecieron con las ar
mas en la mano, ó de resultas de heridas recibidas en aquella acción.

Art. 3.0 « fin uno de los puntos mas visibles del saton de Cortes se
repres.-nurá este grandioso suceso imitando bajo relieve , procurando el 
artista abrazar en su composición los objetos mas interesante* y en el 
mayar número pos>oie. Esta disposición es extensiva at ejército que se 
pronuncó por la Constitución en los primeros días del mes de Enero 
de J 8 20, y ai pueb.o de la Coruña que hizo igual pronunciamiento en 
21 de F brero de dicho año; entendiéndose que en ella se da un testi
monio á ios dos primeros alzamientos del ejercito y dei pueblo en fa
vor del sistema constitucional ; y que por io> tanto en este testimonio 
queda consignaría la aprobación á la conducta de cuantos los imitaron 
anticipándose al juramento de S. M.

Art. 4.0 « Se invitara á todos los artistas españoles á que presenten
un modeio de cada uno de los referidos monumentos; y al autor del 
que respectivamente obtuviere la preferencia á juicio de la academia de 
las bellas Arte, se le adjudicará en premio una medalla de oro , en cuyo 
anverso se leerá: La Patria al Genio, y en el reverso: Madrid 7 de ju
lio de ,822.

Art. 3.3 u Los que hayan perecido en el combate del di* referido, 
ó de resultas de heridas que hubiesen recibido en él, y pertenezcan á 
los cuerpos del ejército ó a la milicia nacional local, se tendrán como 
presentes en los actos de revista, y al hacerse en ellos mención de sus 
nombres, el capitán ó comandante de la compaña» á que respectiva
mente pertenecieron contestará: ha muerto en defensa de los santos fue
ros ele la libertadj pero vive en la memoria de todos los buenos.

Art. <5.,J «Todas los qu hayan sido inutilizados de resultas del 
combate de! referido diá conservarán sus sueldos , siendo tmpicados del 
Gobierno , y si no lo fueren, disfrutarán una pensión del erario pú
blico proporcionada ásus circunstancias y necesidades.

Art. pñ 11 La gracia de que habla el artículo anterior será extensivá 
á las viudas é hijos de los valientes que perecieron en ¡a forma dicha, 
y en defecto de aquellos á los padres y hermanos solteros, siempre que 
acrediten que su subsistencia dependía del que murió tan gloriosa
mente.

Art. 8.° « Las Cortes extraordinarias confirman !a decoración cívi
ca concedida por el Gobierno á los que se hallaron con las armas en. 
la mano en Ja mañana del dia 7 de Julio de este año, y decla-an que 
esta distinción de civismo es una de tas mas gloriosas con que se puede 
honrar un español; la cual es extensiva á los individuos del ayunta
miento y diputación provincial que en aquella niadiugada estuvieron 
desempeñavdo las funciones de tates en sus respectivas corporaciones , ó 
en comisiones dimanantes de ellas,

Art. gd <> El ayuntamiento constitucional de Madrid , la diputa
ción provincia! y ios gefes de la guarnición de la milicia nacional local 
voluntaria de esta M. H- V. y de la demas fuerza armada en aquellos 
dias serán admitidos en el salón de Cortes para oii de boca del presidenta 
de eiias que sus servicios hechos en el día 7 dcjulio de este año s. n al
tamente gratos á la Nación , y qué por eiios sus individuos, asi como to
dos les de dichos cuerpos, en cuyo número se comprenden ios oficíale* 
leales y dermis tropa de la Real guardia , qu? tan denodadamente pelea
ron por la Ebírrad, se han hecho dignos del timbre que se les declara 
de beneméritos de la patria.

Art. 10. « Se añadirá al escudo de armas de la M. H. V. de
Madrid una corona cívica, como trofeo adquirido por los md v.duoí 
de su ayuntamiento constitucional de tile 2.

Art. 1 1. « E! grandioso cuarto patriótico acto de que se hace men
ción en el art. 9.0 de este d*cr-to se verificará en el p-óx mo pr.mer 
dia de Enero, en el cual formaran en parada todas Jas tropa- di la uu ir- 
niciun y la milicia nacional local, y desfilaría por de ante de! vd.ficio 
del Congreso. Los diputados asistirán á ia sesión de ceremonia.

Art. 1 2. >1 fa»i hji--» man celebre á la posteridad este acto, y en
pru tin de la jpartica.ar dsimoun que merece aq».i a ... .¡ |a representa
ción naciona. , una comisión de su seno , unida a! Gobierno , a 1. a;_ 
punción provincial , apuntamiento y gefes de la plaza, pasará al punto * 
donde formen las tropas y milicia nacional , y et presidente de la co
misión Ies dir gira la palabra i nombre de la patria, dando las debida» 
gracias al ejercito, a las milicias nacionate.s , a los pueblos todo» , y á 
las autoridades que con tanto ardor y c nstanca han defendido y de- 
firndm la Constitución y la libertad, teniendo presente la medid» quí 
las Cortes acordaron para el batallón de Asturias.

Art. 13. « Para que el actual ayuntamiento de Madrid pueda con
currir a tan celebre ceremonia diferirá el poner en posesión á su» suce
sores en aquel dia hasta conc-uir el acto.

Art. 14. » Las Cortes extraordinarias híced extensivos los Senti
mientos de su gratitud á todos los individuos del ejército, mi icí» 
activa, milicia nacional local, y á cuantos ciudadanos s? hallan de
fendiendo la libertad con las armas en la mano , y recomiendan á 1* 
justicia del Gobierno á ¡os qué se distingan en esta !u«'V, esa gloriosa, 
aprovechando con gusto esta ocasión de manifestar la conKanz» que tie
ne ta Nación en el valor y patriotismo de los que combaten por su 
cama.

Art. 15. «El presente decreto será insertad 1 ru todos los papeles 
oficiales , publicado en todos los pueblos de1; *■> anarquía , v leído al 
frente de banderas y estandarte* de todos los «ts-.pc-s del (gíre lo, mi
licia icr-.vj, nuku nacional loca! , y en les ale; ¿ tres de lo» buqu t de 
La atinada, para que todos los individuos de las Españas ce enteren do



est; ju-ro testimonio de gratitud nacional. Madrid 27 de Diciembre de 
¡;j1jan Oliver y García, presidente.ccMartin Serrano, diputado 
sicrctcric.rcPedro J-uan de Zu'.ueta , diputado secretario.”

Por tanto mandamos 4 todos los tribunales, justicias, gefes,gober
nadores y demás autoridades., asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan,guardar , cumplir 
v ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento , y dispondréis se imprima, publique y circule. 
=!lstá rubricado de la Real mano.=:En palacio á a8 de Diciembre 
de 1822—A D. Francisco Fernandez Gaseo.

El Gobierno ha recibido los partes siguientes.
Ejército de operaciones dei sentó distrito—Excmo. Sr.: Hs sabido 

que el brigadier Manso ha batido á los facciosos en las inmediaciones 
ce Toriosa , cuya noticia me ha comunicado el barón Carondelet. A 
este gefe le he dado las instrucciones arregladas á lo que S. M. ha te- 
n.do á bien resolver, y que V. E. se ha servido comunicarme. Maña
na pienso hacer un reconocimiento sobre ia plaza de Mequinenza , que 
o todo cuanro ocurre y pongo en conocimiento de V. E. Dios guar
de á V. E. muchos años. Cuartel general de Fraga 25 de Diciembre 
de i8*a.e=Excmo. Sr.=Manuel de Velasco.=Excmo. Sr. secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

Excmo. Sr.: He practicado hoy un completo reconocimiento so
bre la plaza de Mequinenza, y antes he mandado destruir un molino 
harinero que les era de mucha utilidad y se halla en las inmediaciones 
de dicha plaza. F.n el reconocimiento nuestras guerrillas han forzado á 
ir ulegarse las avanzadas enemigas. abandonando estas algunas reses de 
ganado vacuno y como unas óoo de cabrío y lanar, que han caído en 
ru.-srro poder y se han conducido á esta. Le que pongo en conoci
miento de V. E. para que se sirva elevarlo al de S. M. Dios guarde ¿ 
V. E. muchos años. Cuartel general de Fraga 16 de Diciembre de 
iSi ! .=rEcrcmo. Sr.=Manuel de Velascoc=Excmo. Sr. secretario del 
Despacho de la Guerra.

Habiendo autorizado el Gobierno í la diputación provincial de 
Madrid para que proceda inmediatamente á plantear los establecimien
to, de reclusión y corrección que debe haber en esta provincia con ar
reglo á lo dispuesto en el código penal , que principiará á regir desde
I. 'de Enero próximo; y deseando S. É. que todos los ciudadanos 
ilustrados la ayuden con sus conocimientos en un asunto de tanto ín
teres e importancia, ha resuelto publicar en los periódicos los siguien
tes programas.

» Se ofrece un premio de 1500 rs. al autor de la memoria en qus 
mejor se proponga el establecimiento de dos casas de corrección una 
pira hombres y otra para mugeres , con un departamento separado pa
ra reclusión en cada una de ellas , su coste , empleados , ocupaciones 
de los corrigendos , y finaimenr- los reglamentos para su policía y go
bierno interior, señalando al efecto ios edificios nacionales mas á pro- 
P -5'la, sea dentro ó fuera de la capital, y en los que con mas economía 
puedan verificarse dichos establecimientos.

” Asimismo ofrece el premio de i9 rs. al autor de la memoria que 
en iguales términos que la anterior proponga ei establecimiento de una 
casa para colocar los destinados á obras públicas.”

Estas memorias ¿abrán de presentarse en la secretaría de S. E. den* 
tro de cuatro meses, contados desde el dia de la publicación de estos 
programas, en Jos mismos términos que se acostumbran en la sociedad 
económica de Amigos del país, y del mismo modo-se procederá por 
la diputación á la calificación 7 adjudicación de premios.

La diputación no puede menos de excitar el zelo de todos los pa
triotas para que movidos mas bien por sus ideas filantrópicas y el amor
II. 1 sus conciudadanos que poT el pequeño premio que ofrece esta cor
poración, despleguen los conocimientos que hayan adquirido en esta 
materia, en que tanto se interesa la moral pública y el alivio de los 
■nf-Iices qus por su suerte desgraciada sean conducidos á estos esta
blecimientos.

Lista de las circulares , decretos &c. publicados en las gaceta s de
Diciembre.

Gobernación de la Península.
Decreto de las Cortes sobre el arreglo de los teatros. (Gaceta 

del a.)
Resolución de las Cortes sobre el presupuesto á que debe cargarse 

r! importe de los suministros que se hagan á la milicia nacional cuan
do se halle en persecución de los facciosos. (Gaceta del j.)

Ley sobre sociedades patrióticas. (Gaceta del y ")
Circular del ministerio recordando á los gefes políticos y diputa

ciones provinciales Ja urgencia del reemplazo extraordinario. (Gaceta 
U, l ti. )•

Circular del ministerio encargando á los gefes políticos el cum- 
p: miento de las circulares de «5 de Julio del año último y ao de 
Marzo del actual sobre el destino de los edificios pertenecientes i la 
.".ación. (Gaceta del 13.)

Kesoiucion de las Cortes sobre la requisición de cabatlos. (Gaceta 
dd /a.)

J»'r.reto en que sé inserís el reglamento de policía, (Gaceta del ah.)
ICal orden mandando observar exactamente el art. 4.0 del decreto 

de Ls Coites de 37 de Junio próximo pasado. (Gaceta del 39.)

Gracia y Jti¡t’r'a.
Circular del ministerio señalando un mer de término para que *e 

presenten en sus destinos respectivos los jueces de primera instancia que 
han sido trasladadas. (Gactta del ni)

Oficio de las Cortes con ti nombramiento dé los sugetos que han 
de visitar las causas judiciales de que se hace mérito en los atts. 4.0 y 
5.0 del decreto de 12 de Mayo último. (Gaceta del ti.)

Real orden sobre el establecimiento de casas de corrección y demás 
edificios que hace necesarios el código penal. (Gttceta. del i3.)

Decreto de las Cortes suprimiendo los conventos que esten en dea- 
poblado y en pueblos que no pasen de 450 vecinos. (Gaceta del 14.)

Circular del ministerio sobre los derechos de estola que deben per
cibir tos párrocos. (Gaceta d l ly)

Real orden en que se declara que todos tos secularizados de uno y 
■otro tero están habilitados para disponer libremente de su peculio par
ticular, y de cuanto hayan podido adquirir en virtud del decreto de 26 
de Junio. (Gaceta del zy.)

Decreto de las Cortes fijando los gastos y derechos de las sentencias 
de muerte. (Gaceta del 18.)

Real orden dando las gracias al Sr. D. Pedro Muñoz Arroyo por 
3a aplicación que ba hecho de la mitad de sus rentas á objetos de bene
ficencia. (Gaceta del 30.)

Real orden sobre lascanongías y prebendas de la inquisición apli
cadas al Crédito público y otras. (Gaceta del ao.)

Macienda.
Resolución de las Cortes sobre la inteligencia del decreto den 

de Abril sobre la contribución territorial. (Gaceta del a.)
Resolución de las Cortes sobre la introducción de ganado extrange- 

ro en Barcelona durante las circunstancias actuales. (Gaceta del a.)
Real orden para que se dé el medio sueldo de sus maridos ó padre* 

á las mugeres ó hijos de los individuos del resguardo que esten prisio
neros con los facciosos. (Gaceta del 6.)

Decreto de las Cortes autorizando al Gobierno para la venta de 40 
millones de rs. vn. en rentas al 5 por loo. (Gaceta del S.)

Aviso de la comisión central de clasificación de empleados cesante* 
y jubilados. (Gaceta del 10.)

Decreto de las Cortes en que se señalan los gastos extraordinarios 
que exige la administración pública durante el presente año económico. 
(Gaceta del jy.)

Circular dei ministerio sobre el curso que se debe dar en lo sucesi
vo á las solicitudes para la declaración de pensiones en el monee pío de 
oficinas. (Gaceta del iy.)

Real orden sobre el método que debe seguirse en la provisión de 
las escribanías de los juzgados de hacienda. (Gaceta del 18.)

Real erden sobre una solicitud del Sr. duque ce Berwick y Alba.
( Gaceta dei 18. )

Resolución de las Cortes sobre la división de provincias pata 
«1 cobro al comercio de cabotage. (Gaceta dei ir>.)

Circular del ministerio mandando cesar las oficinas de liquid-cion.
( Gaceta del ay.)

Real orden sobre si se ha de extender el uso del sello particular 
mas allá de lo» casos á que lo circunscribe el art. üó de ¡a instrucción 
de 1794 &c. ( Gaceta del jo. )

Guerra.
Resolución de Jas Cortes sobre varias dudas que han ocurrido en 

el cuerpo de artillería para llevar á efecto los arts. 75,76 y 77 del 
decreto orgánico del egército. ( Gaceta del 4.)

Real orden mandando que se observe cuanto previenen las bula* 
pont ificias sobre el matrimonio de los militares. (Gaceta del jo.)

ANUNCIOS.

Habiéndose extraviado á la abadeaa y religiosa* del convento de 
Sta. Clara de la villa de Ciempozuslos cuatro privilegios de juros, im
puestos en su cabeza, el uno en millones de León de 15,102 mrs.: otro 
el servicio ordinario de Búrgos de 68,853 mrs.: otro en el de Cuenca 
de 28,109 y el otro en salinas espaninas de seis fanegas de sal, redu
cidas á mrs.; suplican i la persona que tenga noticia donde existen se sir
van avisar á D. Nicolás Oitiz , que vive calle del Olmo , número 6, 
cuarto 2.0

El triunfo de la Constitución en el dia 7 de Julio de :81a en 
Madrid, comedia patriótica original en tres actos en verso por ei 
C. D. T. de P. M., representada por primera vez en el coliseo de 
la Cruz el dia 25 de Diciembre. Se hallará con la del Hipócrita pan
cista , comedia también patriótica del mismo autor , representada en el 
mismo coliseo el dia 8 de Junio de 1820 , á 5 rs. cada una , en las li
brerías de Barco y de Brun.

Por facultad concedida por S. M. con fecha a6 de Junio del año 
próximo pisado se ba establecido celebrar una feria para toda clase de 
ganzdo y comercio en la ciudad de Orduña , que dará principio en el 
dia 15 de Mayo del presente año por espacio de ocho días. La situa
ción hermosa del pueblo , con los pastos y aguas abundantes, presta la 
mayor comodidad, y sedarán libres por cuatro años; los comestibles de 
toda clase están sumamente abundantes y cómodo* : todo lo que se 
hace saber al público para su gobierno.

Nota. En la gaceta de ayer , pig. 1920 , col. a.% Iín. 1 dolida 
dice y reconocimiento, léase y recaudación Jet Crédito público.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


